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▪ 14/03/2025: Disponible el sistema APLAZATE, el cual permite la presentación 
telemática de solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos en la presentación 
telemática de autoliquidaciones del modelo 600 (ITPyAJD)

▪ 19/05/2025: Acreditación de la presentación y pago del Impuesto ITPyAJD 
compraventa vehículos (620) a la Dirección General de Tráfico a través del servicio 
IDEX. Esta acreditación es equivalente al Código Electrónico de Transmisiones (CET). 
(Excluido: cuota fija sin presentación y vehículos que no están en tráfico (ATEX)).

▪ 06/06/2025: Ampliación del sistema APLAZATE, para permitir la presentación 
telemática de solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos en la presentación 
telemática de autoliquidaciones de los modelos se sucesiones y donaciones (650 y 
651). 

▪ 31/10/2025: Pasa a ser ilimitado el número de bienes que se pueden presentar por 
operación en la autoliquidación 600 (ITPyAJD). (Antes: 25 por operación).
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▪ 1.- Novedad modelos impuestos medioambientales aplicable a partir del 
01/01/2026. DL 8-2025. modelos IAIMA.

▪ 2.- 09/12/2025: Nuevo documento de pago 917 para compraventa vehículos. 
Poco a poco se irá ampliando a nuevos modelos de autoliquidación. 
(Explicado mas adelante).

▪ 3.- Año 2026 – 1 semestre: Simplificación de documentos a aportar en la 
presentación telemática del modelo 650 (sucesiones) y 651 (donaciones).

▪ 4.- Año 2026 – 1 semestre: Pago por transferencia. 
▪ Año 2026 – 1 semestre: Aplazate: Solicitud y concesión de aplazamientos 

sobre liquidaciones.
▪ Año 2026-27: Se seguirá trabajando en las mejoras en la web de la ATV 

orientadas a grandes presentadores y contribuyentes de forma que tengan 
una visión unificada de sus interacciones con la ATV. Esperamos que incluyen: 
Historial y seguimiento de trámites, Asistencia y cita previa, Registro 
electrónico y trámites administrativos, Obtención de certificados y 
constancias, Pagos en línea, Consulta de deudas y obligaciones pendientes



1.- Novedad modelos impuestos medioambientales aplicable a 
partir del 01/01/2026. DL 8-2025. modelos IAIMA.

En el artículo 2 se establece, con efectos 1 de enero de 2026, una bonificación 
general del 50% sobre la cuota líquida del Impuesto sobre instalaciones que 
inciden en el Medio Ambiente, en todas sus modalidades. Será de aplicación a 
todos los hechos imponibles producidos desde el 1 de enero de 2026. Dicha 
bonificación será tenida en cuenta para el cálculo de los pagos fraccionados a 
realizar durante el ejercicio 2026.

▪ 637,638: Pago fraccionado y Autoliquidación Modalidad de Transporte de energía 
eléctrica:

▪ 641,642: Pago fraccionado y Autoliquidación Producción de energía eléctrica

▪ 643,644: Pago fraccionado y Autoliquidación Producción, tenencia, depósito y 
almacenamiento

▪ 645,647 Pago fraccionado y Autoliquidación Emisión de gases



2.- 09/12/2025: Nuevo documento de pago 917 para 
compraventa vehículos.

Causa: Hay ingresos de Autoliquidaciones, Liquidaciones que son ingresados en 
otros organismos y no en la GVA. 

Si bien no son un elevado % con respecto al volumen total, afecta a un % 
pequeño de la presentación presencial (en estos momentos la ATV tiene un 
85% de presentación telemática), resulta difícil y costosa su detección, así 
como su recuperación.

Como efecto colateral está la posibilidad de generar liquidaciones por falta de 
ingreso, cuando no procede.



Causa: La idiosincrasia de los cuadernos bancarios, provoca que tanto en banca electrónica, como en cajeros, 
como en ventanilla, y dado un número de autoliquidación/liquidación, (Los primeros 3 dígitos es el modelo) 
presente como primera opción de selección el organismo receptor del ingreso. 

Lógicamente, las entidades financieras, presentan en sus aplicaciones/cajeros todos aquellos organismos para los 

que tienen registrado que dicho modelo se puede ingresar y que están conveniados con dicha entidad financiera.

Ejemplo: En grandes entidades financieras el modelo 600, 650 o 651 están en prácticamente en todas las CA’s y 
en la AEAT.

Solución: No se ingresa la autoliquidación, sino que se ingresa una carta de pago ligada a la autoliquidación, y 
cuyo modelo es disjunto con el resto de organismos (Modelo 917). Imposibilidad de equivocación, ya que 
aparecerá como único organismo solo la Comunidad Valenciana.

Aplicado en principio solo al modelo 620, se pretende ir ampliando el sistema al resto de modelos de 
autoliquidaciones de la Agencia Tributaria Valenciana, para posteriormente, pasar a liquidaciones.



Sara 2: En la generación de los modelos sara2-620 
aparecerá la carta de pago antes que la 
autoliquidación en un mismo pdf..

Si hacemos zoom…

Sara5 (Lotes): No hay cambio en la información que 
se remite.

Autoliquidación



Generalitat Valenciana destacada.

Número de carta de pago 917.

Número del modelo 620 al que 
referencia.

Código QR para facilitar el pago desde 
móvil. Se redirigirá a la aplicación de 
pago de la gva con todos los datos 
cumplimentados del modelo 917 para 
poder realizar el pago (tarjeta o bizum).



Código de barras para 
ingresar en la entidad 
financiera el modelo 917 
(Cajero automático).



Número de autoliquidación

Código de barras con 
referencia a la carta de pago 
917.



Se compondrá de un pdf de 
2 hojas.

Si hacemos Zoom

Justificante de ingreso Pasarela GVA.



No cambia nada la primera 
hoja, solo que hace 
referencia al modelo 917.



Número de Carta de pago

Número de Autoliquidación 
relacionada

Descripción autoliquidación



Se añade la referencia al 
modelo 917 y a su NRC (Si la 
presentación es presencial 
no llevará NRC).

Justificante de presentación



• En la opción de reimpresión de modelos en la web de la ATV se podrá reimprimir la autoliquidación que 
aparecerá con su correspondiente carta de pago.

• En la solicitud de devolución de ingresos indebidos se podrá solicitar tanto indicando el modelo 620, como la 
carta de pago 917 asociada. Al introducir la carta de pago, se le indicará el número del 620 asociado.



▪3.- Año 2026 – 1 semestre: Simplificación de documentos a 
aportar en la presentación telemática del modelo 650 y 651

En la actualidad para cada presentación del modelo 650 y 651 se solicitan todos los 
documentos obligatorios sin tener en cuenta si se han aportado previamente en la 
presentación de otro heredero/donatario.

De este modo, se simplificará la presentación de documentación en las siguientes 
presentaciones de dichos modelos si el causante/donante es el mismo, así como el 
presentador y fecha de devengo. (Si es notarial: mismo protocolo).



Leyenda: Tipo: Obligatorio / Opcional. Ámbito: Común/Individual

▪ 650: Documentos Herencias, Legado, Consolidación de dominio, otros títulos
Cód Tipo Ámbito Descripción del documento

650 OB IN Impreso modelo 650

ESC*/6D1 OB* CO Escritura de Aceptación de Herencia (No se solicita*)/Documento privado"

6D6 OB CO Certificado de defunción.

CUV OB CO Certificado General de Actos de Última Voluntad.

TES OB CO Disposiciones testamentarias/testimonio de la declaración de herederos

PAP OB IN Relación del patrimonio preexistente de los sujetos pasivos

LFA OP CO Libro de familia.

CGM OP IN Certificado grado minusvalía

CCA OP CO Recibo del IBI y del título de adquisición/Certificado catastral

PSE OP CO Copia de la póliza de seguro o certificado de la compañía aseguradora

EV2,

EV3

OP CO Ficha técnica 

Permiso de circulación

CAR OP CO Justificación documental de las cargas, gravámenes, deudas y gastos

PEJ OP CO Justificación documental del valor teórico de las participaciones en el capital de entidades jurídicas

SEF OP CO Justificación documental de los saldos de cuentas de entidades financieras.

MOV OP CO Documentación acreditativa en la que consten los movimientos efectuados hasta un año

a) Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas financieras y otros tipos de imposiciones a cuenta.

b) Deuda pública, obligaciones, bonos y demás valores equivalentes, negociados en mercados organizados.

c) Acciones y participaciones en el capital social o en el fondo patrimonial de Instituciones de Inversión Colectiva (Sociedades y Fondos de Inversión), negociadas en mercados 

organizados.

COCDOd) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de cualesquiera otras entidades jurídicas, negociadas en mercados organizados.

CDO OP CO En los supuestos de consolidación del dominio:

- Copia del documento donde se produjo la desmembración del dominio,

- Copia del NIF del usufructuario.

- En el supuesto de que el usufructo se hubiera extinguido por fallecimiento del usufructuario, se adjuntará original y copia del certificado literal de defunción del usufructuario.



Leyenda: Tipo: Obligatorio / Opcional. Ámbito: Común/Individual

▪ 650: Documentos Seguros de vida

Cód Tipo Ámbito Descripción del documento

742 OB IN Relación descriptiva de pólizas de seguros (documento privado o modelo 742)

PSE OB CO Copia de la póliza de seguro o certificado de la compañía aseguradora

6D6 OB CO Certificado de defunción.

LFA OP CO Libro de familia.

CUV OP CO Certificado General de Actos de Última Voluntad.

TES OP CO Disposiciones testamentarias/testimonio de la declaración de herederos

▪ 651: Donaciones
Cód Tipo Ámbito Descripción del documento

651 OB IN Impreso modelo 651

ESC*/6D1 OB* CO Escritura de donación(No se solicita)*/Documento privado

PAP OB IN Relación del patrimonio preexistente de los sujetos pasivos

PSE OP CO Copia de la póliza de seguro o certificado de la compañía aseguradora

CAR OP CO Justificación documental de las cargas, gravámenes, deudas y gastos

LFA OP CO Libro de familia

CGM OP IN Certificado grado minusvalía

EV2,

EV3

OP CO Ficha técnica 

Permiso de circulación

CDO OP CO En los supuestos de consolidación del dominio:

- Copia del documento donde se produjo la desmembración del dominio,

- Copia del NIF del usufructuario.

- En el supuesto de que el usufructo se hubiera extinguido por fallecimiento del usufructuario, se adjuntará original y copia del certificado literal de 

defunción del usufructuario.

6D6 OP CO Certificado de defunción.



▪4.- Año 2026 – 1 semestre: Pago por transferencia
▪ Se introducirá el numero de autoliquidación/liquidación, teléfono y 

correo electrónico.
▪ El sistema validará que la autoliquidación/liquidación existe en el sistema 

(aunque no esté presentada-sara2).
▪ Responderá con un correo electrónico indicando la cuenta y el concepto 

que se debe introducir (Importante: debe ser introducido correctamente) 
para permitir fácil integración, en caso contrario, la transferencia puede 
ser rechazada.

▪ Posteriormente, se deberá volver a acceder al formulario para adjuntar el 
justificante de la transferencia. Importante: de no ser adjuntado la 
transferencia podrá ser rechazada.

▪ Se podrá presentar (en caso de autoliquidación) de forma telemática 
nada mas quede constancia de la trasferencia realizada (2 días después 
de media).

▪ EL justificante de pago se remitirá por correo cuando se produzca la 
integración contable del ingreso (1 mes o 2 después).



Gracias por su atención
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